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Los articulas, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
ViUanueoa, francas de porte, sin 
Cuyo requisito no se recibirán.
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COBEIUNO SUPEÍlíÓn POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
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La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.
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Circular.= Número r.

Debiendo principiarse la entrega de Quintos en caja el 
día a5 del actual, según lo que en su caso dispone la Real orden 
de 17 de mayo újl.imo inserta en el Boletín oficial núrn. 62, he 
acordado que los Alcaldes de la Provincia verifiquen la de los 
que han correspondido á los pueblos de sus respectivos distri
tos, en los términos y dias que á continuación se espresan, ad
virtiéndoles, que sobre el particular no recibirán otro aviso de 
este Gobierno político, y qup , en caso de falta ú omis.ion en 
esta parle del servicio, se les exijirá la responsabilidad que 
corresponda.* ■ 1 i ■ ■ 1

í
Días en que se ha de hacer la entrega»

a > de .Junio de 1847. La de los de la ciudad de FurgoS.
a(> ,le *•*- id. J.a de los del partido de id.
□ 8 de id. ¡d. J;a de los del parlido de Caslrojeriz.
39 de id. ¡d, La de los del parlido de Lobina.
• de Julio de id. La de los del partido de Belorado.
3 de id. de id. La de los del parlido de Villadiego.
4 de id. de id. La de los del parlido de Bribiesca.
5 de id. de id. La de los del parlido de Sedaño.
7 de id. de id. La de los del partido de Roa.
8 de id. ¡d,. La de los del parlido de Aránda.
° ’ c *d. La de los del partido de Salas.
, ,C !'*" ***• Eá de los del partido de Miranda.

■— ’ , , *os del partido de Villarcavo.
Burgos 14 de Junio de ,8'7-Manuel García’Herreros.
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Circular núm. 3.

Las justicias, comisarios de protección y seguridad pública 

y destacamentos de la Guardia civil procederán á la captura y 

segura conducion á mi disposición de las personas cuyos nom
bres y serías se espresan á continuación. Burgos i4 de Junio 

I de 1 84y.=Manue) Garda Herreros.
I .«kntii’At Ja (AiWóts*! edsuiff -b ib-rv.

Senas.
* -

Francisco Fernandez vecino de Virtus, crino de 60 años, 

estatura 5 pies y 2 pulgadas, pelo rojo, algo cano'y calvo, ojos 

ablancados, buena presencia, vestido de pantalón y chaqueta de 

paño rojo co nun.

Federina Fernandez hija del anterior, de 27 años, buena 

presencia, color muy lustroso, ojos entrerrojos, vestida unas ve

ces de. vayela morada y otras de estameña roja todo bien usado.
rJ . i í.t

Circular.=Número 3.

Los Alcaldes de los pueblos comprendidos en la nota que á 
continuación se espresa no han obedecido la orden Comunicada 
por este Gobierno político en circular núm. 980 de 10 de 
Marzo último, inserta en el Boletín oficial núm. 3i de i3 del 
mismo mes, en la cual se les mandaba que poniéndose de acuer
do ron los (.oras párrocos formasen y remitiesen en el térmi
no de 1 2 dias un estado del número de nacidos, casados y muer
tos que hubiese habido en cada uno de dichos pueblos en los 
años desde 184* al 845 inclusive, bajo el concepto de que en 
otro ca o pasaría un comisionado á recoger dichas noticias á cos
ta de los mismos funcionarios. Aunque procedía ■ llevar á efec
to sin mas aviso esta conminación contra los inobedientes ó mo
rosos en el cumplimiento de sus deberes, quiero usar de consi
deración y lenidad por esta vez, limitándome á prevenirles que 
si en el término de diez dias improrogables no remiten dichos 
alcaldes el estado referido, no solo haré que pase inmediatamen
te á los pueblos que resulten en descubierto el comisionado ó co
misionados que nombraré al efecto, sino que exigiré á dichas au—
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Partido de Ariinda de Duero.

Apandilla.
Quintanilla de los Caballeros 

es colo S. Pedro de Guima- 
ra ((iránjas.)

Sinovas, es arrabal de Aranda.
Valverde de Aranda.
Venlosiíla, coto redondo. 

' ■ .rurv ‘ - 11

Partido de Betorado.

Carrias.
Cerezo y su anejo de Quinta-
■ nilla las Dueñas.
Cerraton de Juarros.
Fresneda de la Sierra.
J brillos.
Pineda de la Sierra.
S. Miguel de Pedroso.
Solo del Valle.
Turrientes.
Villafranca Montes de Oca. 
Villaíbos.

Partido de Bribiesca.

Abajas.
Agilitar de Bureba.
Ahedo de Bureba y el coto re

dondo de S. Pedro Royales. 
Caborredondo.
Calzada de Bureba.
Carcedo de Bureba.
Cereceda.
Galbarros.

• V Hozabejas.
La Vid de Bureba.
Ogeda. -i ■ -
Punches.
Pié migas.
Qiiintánaopio.
Quintanasuso.
Quintanilla S~. García. 
Rio-Quinlanilla.
S. Pedro de la Hoz.

Partido de Burgos.

A ría rizón.
Brieva de Juarros.
Castrillo del Val.
Fresno ce Rodilla. 
Hontomin.
Hontoria de la Cantera. 
Hormaza.
Miñón.
Moduvar de la Cuesta.
Ornillos del Camino.
Páranio, 
Pcñaorada.
P. lilla.
Quintanapalla.
Ouinlanilla Somuño.

rs. en castigo de su falla. Bur* 
nucí García Herreros.

. y ' ■ ;
Revilla del Campo.
S. Pantaleon del Páramo.
Sarracín.
Sotragero.
Teiniño y su Barrio.
Villacienzo. ¡
Vlllasur de Herreros.
Arillaverde Peñaorada.
Barrio de Sta. María del Man

zano.
Castrillo de Murcia.
Castrillo Malajudios.
Hineslrosa.
Iglesias.
Pampliega.
Pinilla de Arlanza.
Torrepadierne.
Villanueva las Carretas.

Partido de Lerma.

Barriosuso.
Rascones.
Cilleruelo de arriba.
Cuevas de S. Clemente.
Guimara.
Honlerucla.
Pinedillo.
Royales del Agua.
Tordpmar.
lira. 
Villafrucla.

Partido de Miranda.

Amcyugo.
Bozoo.
Kncio.
Oba renes.
Porlilla.
Ventosa de Miranda.

/!.. -!Ó5lO .ci-ino?."-.

Partido de Salas.

Acinas.
Aldea del Pinar de Ontoria.
Arroyo de Salas.
Campo de Lara.
Canicosa.
Carazo.
Cascajares de la Sierra.
Espinosa de Certera.
Jete.
Máznelo.
Moncalvillo.
Pinilla de los Barruecos.
Quinlanalara.
Quitanar.de la Sierra. 
Bilvieslre del Pinar. 
Villanueva de Carazo. 
Villoruevo.
Jurisdicion de Lara.

• 
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Partido de Sedaño.

Partido de Villadiego.

Partido de Villarcayo.
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A rrcllares.
Brolles.
Buslillo del Páramo.
Hormazuela.
Prádanos del Tozo.
Rioparaiso.
Talamillo.
Trashaedo.
Villula.
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Angulo. 
Anzo. 
Arceo, 
Ayga- 
Barrasa. 
Rorledo. 
Burceña. 
Candagua. 
Campillo. 
Ca niego.

s» «• c 
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Córliguera.
Cubillos del Rojo.
La Rad.
Quintana juar.
Quintanilla Escalada

-mi Í5f»

I.as Viadas.
La Piada.
La Orden.
Lomaría,
Loza res.
Monlejo de S. Miguel.
Mijaraluenga.
Monte jo de Cebas. ”, 
Orbañanos. ■■ 
Paraynelo.
Paugusion,
V larra rn .

Pajares.
Quintana Martin tialindez. 
Quintana Maria.
Revilla.
Rui cancos.
Rancdo.
Sanlocildes.
Sarilotes.
S. Martin de Doa.
Sta. Mana de Garoña. 
Tovalinilla.
Valí ugera. 
Vienes, 
Villabedco. 
Villaescusa. 
Barcenas.

Para.
Quintanilla, 
Quintana de los Prados, 
Sta. Olalla.

Valcorta. 
Esca nduso. 
Lozares. 
Ocina. 
Oledh. 
Robredo. 
Villasorda. 
Héra. 
Almiñé. 
Arroyo. 
Ahedo del Butrón. 
Condado. 
Dobro. 
Escobados de arriba. 
Escobados de abajo. 
Hoz. 
Huéspeda. 
Herrera. 
Madrid. 
Puentearenas. 
Población. 
Panizares. 
Porquera. 
Quintana. 
Quecedo.
Quintanilla y Colina, 
Sta. Olalla. 
Tndanca. 
Tova. 
Tari ales. 
Tuvilleja. 
Valdenoceda.
Valehermosa, 
Villalta.
Barcena del Barco. 
Barredo.
Comienza na. 
Cadinanos.

i Cebollares. ' 
Cuezba.
Edeso. .C : 
Galanes. 

■— Garoña.
Herrari. 
Imana.

r* jiu ■'C-irrasqueoo, 
C* *'I Covides. 
Cnncejero, 
CieJla.
Celieza, 
Cirión, 
Eniranbasaguas. 
Guijano. 
Hoz.
1 rus.
Leciñana. 
Lezana.

■ Llano, 
Maltrana. 
Maltranilla. 
Mediana.; . 
Mcnainayon 
Montiano. 
Nava.
°Pio- .bi 
Ondejon. 
Ornes. f, 
Parte Arroyo.

... Prcsilla^^a);,

Quitanar.de
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Rivota. Aillanueva. ‘ ^Iv»’ H
Rio. ■ Villasana.
Sia. Cn.z, A illasm-o.
Sanlecilla, - Vivaneo.

piones.
Sopeiiano, Arlicla,
Tmanro. i. h 1 Berrandulez.
lingo, . Lorrio-
Chilla. Moni,ano.

Vallejo,
YaJIejue^.r Santiago,
Venlades y Novales, Saidolaja,
Viergol. , nu Sla-
v‘:„, Valtoma.Aago. ii

Circular nihq. 4-

El Sí. Director general de instrucción pública con fev.ia l 3 de 

Mayo último me dh c Io qiie signe:
, :■ i< Esta Dirección ha tenido noticia <le que algunos Ayunta

mientos han prescindido de la Retal orden de 20 de ^liembre 
de 1S43, que establece la preferencia que debe fiarse a los Maes
tros de instrucción primaria procedentes de las escm-las norma
les en competencia con los que no lo son y en igu.lldac < ti cir - 
constancias, y como esta Real disposición se tonda en considera- 
.iones de grande Ínteres para la enseñanza, la Dirección ha es- 
timado necesario que V, S. se sirva reencargar su esado cu.n- 
plimiento, haciéndola publicar de nuevo en ej Boletín oficial de 
esa provincia y anunciando su resolución de no aprobar eir a Je- 
lanle nombramiento alguno que adolezca de este vicio,>>

Lo une he dispuesto se insérte en el Boletín oficial en. cum
plimiento de lo que se dispone en la preinserta circular, ador
ti endo al propio tiempo á los Ayuntamientos que en lo sucesión 
no aprobaré nombramiento alguno que adoteícá del M 10 que queda ; 
indicado. Burgos t-j de Junio de Garda Herreros,

Ministerio de la Gobernación de la Península.—Negociado 
núm. t 4.—Circular,= inúliles serian las escuelas normales de 
instrucción primaria que con Jan bue.n c.yilo se van creando en 
Lis provincias, v perdidos los sacrificios que estas hacen para sos
tenerlas si los maestros que se forman en ellas no tuviesen una 
espereza mayor de ser atendidos, y si sus conocimientos no se 
utilizasen para conseguir en Jan importante ramo las mejoras 
que el Gobierno se propone al fundar tales cslaiblecumentos. 
Aunque es de creer que jas corporaciones municipales, al pro 
veer las plazas de maestros de primeras letras, tendrán el) cuen
ta la mayor instrucción que deben poseer aquellos, conviene ha
cer mía declaración que al propio tiempo aumente el numero 
de los alumnos de las escuelas ya establecidas y sirva de estimu
lo á las provincias que todavía se hallan sin ellas para plan
tearlas, Por lo tanto el Gobierno provisional ha tenido a bien 
disponer qae en lo sucesivo, y en igualdad de circunstancias sean 
preferidos para la provisión de Jas espre.-adas plazas de maes
tros de primeras letras los procedentes de Jas escuelas norma
les, siempre qne estos hayan sido aprobados en ellas y recibió 
su correspondiente .título, debiendo los Gefes políticos tener pre
sentes esta disposición cuando en cumplimiento de lo preveni
do.en el art. = 3 de la ley de ?i de .Julio de 1838 se Jes pre
sente para su aprobación algún nuevo nombramiento. Madu 
2O de Setiembre de ,843,=CabaJleró,=Sr, Gefe político de 
Burgos.=Es copia—Manuel García Herreros.

INTÉNDENClzV DE ESTA PROVINCIA,
. sr.nnivoiq rra os ■- mvtnm
Por el Ministerio de Hacienda se me. ha comunicado con fecha

2 del actual la H.eal orden que sigue:
Su Magostad la Reina se ha servido espedir .con fecha ai 

de Mayo úllinío el Real decreto siguiente:
*n<Conformándome <jon lo que me ha propuesto mi Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, he ye- 

La unidad legal de pésq 
........... de las 

............. i- ■ i- mmétrico, div luí 
El valor ó prc

nido en decretar lo sicjiii ule:* Arti< jilo primero. I ;i njm t! fli 
nefaria será el real. Su'peso, talla y ley serán los señalados 1 ti 
los artículos siguientes. Artículo segundo. Ademas del icfli st1 
acuñarán como piincipales monedas las siguientes, á saber: D<> 
oro el Jsabelino ó centén, de valor de cien rs.: tic plata e| me
dio duro ó decen, de valorado diez rs.: de cobre, el décimo, du 
valen- de un décimo de real. Artículo tercero. Se acuñarán tam, 
bien monedas de piafa descinto, de cuatro y de dos rs.; y do 
cobre de cinco y de dos décimos. Artículo cuarto. La |ey en las 
monedas’de oro y píala será de nuevo décimos de fino y un dl'« 
cimo de cobre. Artículo quinto. El peso de las referidas nipm-’- 
das será: Oro, el centén, ciento sesenta y un granos y $fcs de
cimos ú ocho gramas y seiscientos cuarenta y cinco diez uiilési- 
inos, Plata, la pieza de veinte rs. (usualmente duro) qu-imenlo# 
granos ó veinte y cinco gramas; el decen (usualmenteescudo Ó tmi« 
dio duro) doscientos cincuenta granos ó doce gramas y cinco dé< i-, 
mos; la pieza de cuatro rs. (usualmcnte peseta) cien granos ó <¡u- 
co gramas; la pieza de dos rs. (usualmente media peseta) cin-, 
cuenta granos ó dos gramas y cinco décimos; el real, veinte y 
cinco granos ó una grama y veinte y cinco centesimos. Ailicu-, 
lo.sesto. Respecto de las monedas llamadas de cobie deberá re
ducirse su peso, adoptando por pasta bronce de escclente cali
dad, ó alguna otra aleación mas cara y conveniente, y mejoran
do el cpño hasta darle igual perfección que al de la plata. Ll 
diámetro y peso^de estas monedas se determinará despues de ve
rificados los ensayos y esperiencias convenientes. Ailiculo s< ti
mo. La tolerancia en la ley será de dos milésimos en el 010 y 
tres milésimos en la plata. Artículo octavo. I.a fmetancia en < | 
peso será de dos milésimos cu el oro, tres milésimos en l.i pla
ta gruesa (piezas de veinte yr de diez rs,), cinco mil.-simos < 11 .a 
plata menuda (piezas de cuatro, dos, y un rcaí); y un cultísi
mo en el cobre Articulo noveno. El diámetro de las reiei i<las 
monedas será el siguiente; Oro, el renten once líneas y tnint.i 
y Siete cenlésimos ó veinte y dos milímetros, Plata, la pieza de 
veinte rs, diez y nueve [incas y doce cenlésimo,s o treinta y su
te milímetros: el decen,. catorce lineas y. noventa-y ocho centén 
simos ó veinte y nueve milmielrós; Ja pieza de cuatro is., orne 
líneas y ochenta y ocho centihimos ó veinte y hes milioietios ; , 
la pieza de dos rs., ujtevb lineas y tres deimos o <li'-z y o< no 1111-

. líinelros; la de un i-eal, siete líneas y sésénl.i y f inco centesimos 
ó quince milímetros. Artnulo décimo.
para los metales de oro y plata y para la i 

: Casas de Moneda será el kilogramo del sistema
do en mij parles ó gramas, zirlículo undécimo.
rio de las pastas de ow y plata en las Casas .le Moneda lo fija
rá el Gobierno por medio de decreto-:, según el valor comercial 
dé aquellas cu las principales plazas, y teniendo en cuenta las 
circunstancias particulares de nuestro mercado, /Articulo <lm>-/ 
décimo. El Gobierno queda autorizado para proceder ¡necsanm 
y sucesivamente a la réfundicion de la moneda que ahora cir
cula principiando por la plata, siguiendo el oro, y por ultimo 
el cobre; ó bien hermanando aquellas operaciones que puedan 
verificarse simultáneamente sin causar embarazo. Lnt.e lauto 
continuarán eíi. circulación las diferentes monedas con el .mismo 
valor que tengan en la actualidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efee,

1 tos correspondientes.
La cuál he acordado se inserte en el Bol din ojicial de l» 

provincia para conocimiento del público. Burgos 1 4 de Junio de 

1847,=Saiitiago de la /1 cuela.

Administración de contribuciones directas, provincia de Burgos,

Con el fin de evitar, que á los ayuntamientos de los pnc^ 
blos de esta provincia, se les ocasione un perjuicio conocido < „ 
las reclamaciones que tengan que producir al Sr. Intendente, 
referentes á perdón de una parle de sus cuotas o cupos < n a. 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería por electo dp



4
pérdidas de ccsechis á rausa de, .apedreos ó inundaciones , se 
previene á dichas corporaciones, que para que la administración 
conozca la imporl.anria,de aquellas, es indispensable que antes 
de reclamar, hagan una justificación ante el juez de primera 
instancia del partido á que corresponda el pueblo, con citación 
«'■ intervención del administrador de. estancadas, en donde resul
te el día del apedreo ó inundación, y, por tasación pericial los 
daños ocasionados en frutos ó especie y su valoren metálico, 
cuya justificación deberán unir entonces á la instancia que pro
duzcan. Burgos 1.4 de Junio de 1 84y.=Eugcnio María Pérez»

I). Santiago de la Az.ue.la, Caballero de la Real y distinguida 
órden Española de Carlos 3.° Intendente Subdelegado de 
Ri utas de. esta prooincia.

Por él presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Bautista 
Moreno natural de Arles en el Reino de Francia, y vecino de 
la ciudad de Sevilla, para que en el término de nuevo días que 
por tercero y último plazo le concedo se presente en este Juz
gado de Hacienda por si ó por medio de procurador autoriza
do en forma con el fin de evacuar el traslado que se la tiene 
t'nñferido del escrito de acusación fiscal en la causa que contra 
él pende sobre contrabando de géneros; con apercibimiento de 
que en otro caso se seguirá la causa en rebeldía y su ausencia 
le parará e! perjuicio que hubiese lugar. Burgos r5 de Junio 
de 1 84y—Santiago de la Azuela.= Por mandado de S. Sria. 
José María Nieto.

CLERO REGULAR.

Ampliación de subasta.

Remate para el dia 5 de Julio próximo en esta Capital y 
en la del Reino desde las once de la mañana en adelante.

Un monte titulado de la Vid que perteneció al suprimido 
Monasterio del mismo nombre, radicante en término y jurisdi- 
cion del pueblo de Gurna, poblado de encina y enebro: su cabi
da ha sido regulada por los péritos tasadores en 700 fanegas, 
el cual tiene de largo de oriente á poniente 535o varas, y de 
ancho de norte a’ ábrego 1 ia5: linda por regañón con el mon
te de la villa de Vadocórples, norte propiedades de I). Loren
zo Florez Calderón y I). Ignacio Martin Diez, ábrego ron tér
mino de Caslílh pi de Role ‘do, y por solano término de Langa; 
advirtiéndose que en dicho monte, escepto la parle que se lla
ma dehesa Gomada, según sentencia arbitraria ejecutoriada, po
drán cortar de rama los vecinos de Langa, pagando 5 mrs. por 
carga de leña de enebro, sabina ó verga, y 7 mrs. la de encina, 
carrasco o ramón, y el doble siendo de noche; y en cuanto al 
pacer de los gana los que de una parte pasarían á los montes de 
la otra, pagarán ciertas penas y saldrán fuera del término ha- 
j. pena doblada, con otras cualidades y condiciones que resultan 
<ir dichos documentos que serán observados. Siendo condición 
une el comprador ha de respetar el derecho de disfrute que 
pretenden los pueblos de Guiña, Zuzones y Castillejo de pastar 
sus ganados en el monte, y cortar leña de él para sus hogares 
y aperos de labranza, acreditando legalmente pertenecerías, para 
lo que han de entenderse entre sí los citados pueblos y el com
prador sin ninguna intervención de la Hacienda que enajena 
esta propiedad con la referida condición. No produce renta al
guna al estado, por cuya razón no se ha podido capitalizar, sa- 
< Vfdose á subasta por la cantidad de un millón doscientos cin
cuenta mi! reales, importe de su tasación. Burgos 17 de Ju
nio de 1 8 4y.=A ntonio García y Pareja.

El rila 3B riel corriente mes de .Junio
y hora de las t 1 de su mañana se venderán en público remate 

I rn la sala de la Tniendencia.de esta provincia Go fanegas1, un 
celem,n y un cuartillo d-» cebada que procedentes de bienes nai 
nona es se alian existentes en 'os almacenes de esta capital, 
bajo el phego de condiciones que estará dé manifiesto.

-o que se hace saber al público para conocimiento de las 
personas que gusten interesarse en la compra de dichos grafios 
en inteligencia de.-que s-.r¿n adjudicados en el mas vimfajbso 

, postor.= Venancm l'oribio;: . . /
El riáa S rie «J.alio geráxi si las flfl <üé 

la mañana se celebrará en las Casas consistoriales de esta capi- 
«1, y en Madrid en el sitio que designe la Comisión nO.nh'a. 

da al efecto por S. M», la subasta por pliegos cerra-ios para lá 
construcción en esla^ciudad de. Burgos de un monumento 
perpetúe la memor,a del valiente y malogrado General I). Juátí 
IMartin, el Liripecinado.

presul,,n,s,° dti dicha obra, que asciende á la suma de 
dá,3db rs.y ,7 mrs., asi como el plano y los mis.no^ pliegos 

facultativas y económicas, se hallaran, de n.áni-, 
nreHt'i* ‘k> Ayú»a.n¡m.to hasta el dia
p -citado, a fin-de que puedan enterarse de ellos las personas 

qu,eran tomar parte en el expresado doble remate. Bu,< 
gos 16 de Junio de 1 847.=Francisco Talaya.

Se halla vKc.)-ate 8a plaza de
t.lu ar de la v.lla de Vil^.Ge» Cameros cuya dotación ha de 
ser la de seis mi! reai s anualmente , pagados por el afronta- 
miento en mensual!.bules. Los profesores que aspiren á la pro- 
Vision, deberán llevar seis años de práeli a en algún partido, 
regimientos u hospitales militares, y sus memoriales en que 
haran relación de sus.méritos en el papel correspondiente. po
dran dirigirlos francos de porte al presidente del ayuntamien- 
o en el preciso termino de un mes á contar desde la inser

ción de este, anuncio en el Bolctin oficial de esta provincia, 
pues pasado, procederá á su provisión conforme á lo acordado 
en actas de veinte y cinco de abril y diez y 5¡(.tc de mayo úl
timos, mediante haber obtenido para ella el correspondiente 
permiso del Sr. Gefe político de la provincia de Logroño. V¡_ 
lloslada en Cameros 12 de Junio de i847.=EI presidente, 
Dommgo Martinez.=Manuel Macario García Ollalla, Secre 
,ar,°- i'9 »ep ^úñliTiM'z.d zobifrl9q V ,=.i.iani'v<nq ¡>c!

El risa 34 riel actual se celebra en el 
pueblo de Ruerrerh valle de Váldern-dible, la feria titulada de 
, Juan a la que concurren toda cía Sé de ganadosy di ros mu

chos géneros de mercaderías, lo que se anuncia para iñteligen- 
cía del público. °

<>X$OE^&^’5E.X
PARA EL REEMPLAZO DEL EJERCITO" > 1 

de n de nnlsiembre de ,837, refundida anotada con las leyes, 
decretos Y Reales órdenes que se. han espedido desde, su promul
gación hasta fines de ,8;G. Secunda edición notablemente, cor
reada y aumentada

despues de. impresa la primeras

Expresando el título de esta obra todo su pensamiento, 
poco o nada diremos para recomendarla, baste saber que en ri
te prontuario encontrarán con la mayor facilidad, todos los 
que por cualquier motivo se encuentren interesados en las quine:, 
las, ya las facultades, ya las obligaciones que á cada uno cor
responden, pudiendo en su consecuencia obrar en el circulo le
gal sin vacilaciones ni entorpecimientos.

, , Esta obra forma un volumen en 4.0 mayor de unas a5o 
paginas y se vende á . 8 rs. en Madrid y 2O en provincias 
en Jos mismos puntos que la Guia de alcaldes y ayuntamientos.

En esta tte<ltic<?ion se venden estados 
impresos para presentar las relaciones que en este 
Boletín se exigen á los pueblos, para hacerlo con 
mayor uniformidad y exactitud i vfri9U3c vi, tcbít‘->hfiíf af»

IMPRENTA DE VILLAMEVÁ.

Tniendencia.de

